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26 de marzo de 1998

DEL COMERCIO
(98-1231)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): Bélgica

2. Organismo responsable: Ministère des Classes Moyennes et de l'Agriculture
(Ministerio de las Clases Medias y de Agricultura)
Administration de la Santé animale et de la qualité des produits animaux
(Administración de la salud animal y de la calidad de los productos animales)
WTC 3 - Boulevard S. Bolívar 30
B-1000 Bruselas

Teléfono: +32 2 208 35 54
Telefax: +32 2 208 38 65

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Mantequilla

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Decreto ministerial
por el que se modifica el Decreto ministerial de 13 de abril de 1977 por el que se
determina el modelo de la marca de control para la mantequilla

6. Descripción del contenido: El principal objetivo del proyecto es sustituir el modelo de
la marca de control para la mantequilla, de manera que ya no se haga referencia a la
Oficina Nacional de la Leche, sino al Ministerio de las Clases Medias y de Agricultura
de Bélgica.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Este proyecto es necesario por los siguientes motivos:

- la disolución de la Oficina Nacional de la Leche y el traspaso de sus
competencias al Ministerio de las Clases Medias y de Agricultura;

- la incertidumbre en cuanto a la fecha en la que podrá entrar en vigor este
proyecto de decreto, destinado a sustituir el de 22 de octubre de 1976 relativo a
la mantequilla y a las mezclas de mantequilla, por el que se establece un control
oficial de la mantequilla (véase la Notificación 97/0380 B).
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8. Documentos pertinentes: -

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor:

60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución: CIBELNOR




